
ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBiERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

• 1 •• 

ALCALDIA LVARO OBREGON 
DIRECCIÓN G NERAL DE . 
SUSTENTASIL DAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DiRECCIÓN D SUSTENTABILIDA.D o 

&_�fJ§j 
- . SF .-.w . . . . . , · Ciudad de México ¡�t? marzo de 2022 

j\ e u AAO/DGSCC/D /ARBNP/0406/2022 
;:\ ASUNTO: AUTORIZACIÓN · DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRB L EN VÍA PÚBblCA 

·o 

* o 

CESAC�04Q32ii22iSS-3868 

Con fecha 14 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
General de Sustentabiiidad y Cambio Climático, capacitado y cert icado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxifo, realizó el 
Dictamen Técnico de! arbolado, evaluando entre otras cosas, las 

�racterísti.cas de_n·drométricas y ñtosanitarías del sujeto arbóreo, así como dei sitio don � se localiza, 
ello en estricto apego' a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección .. , 
a la Tierra en ei Distrito Federal y, el numeral 5 .. 3-de la Norma Ambiental ara el Distrito , . 
Federal NADF-001-RNAjf-2015, que establece los ·Requisitos y Es ecificaciones 
Técnicas oue deberán cumplir las Personas Físicas; Morales � · · · .... 

· Privad_o, Autcrídaoes.y enqeneral todos aquellos que realicen p a, de ¡�nte 
y. restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, d conf � la ( 
siguiente descripción:·.· . . . R Cít...,,,oo 'f 

COOi<OJ -K",� • � ,. , ·,"E;-T�lf?��--�,' 
�ARQ if:�- · · .. , .,1,.:i,.,..._,.,. -� :f · 

Recepd r, ÍJ:Ju;tA dz... 
Día: ·s,,;:i. o:5 20· ... 
Horo: , (7.' :S-0 -� �,;;:_•·; .. ,,. 
�--+1 a:'.g i n a 1 1 4 

NOVADORA Y DE 

11. 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORD!NADOR DE OPERACiÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. 
PRESENTE 

E;, observancia a las dispcsiciones·aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, 
la Ley Orgánica cel Poder. Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé Íco, la Ley Orgánica 
ce .A.!caldías de ia Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20i9, por el cual, seda 
E· conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registr? Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida 'y Cambio Climático 
c,uedó _registrada ante la Secrejaria de Admir.istración y Finanzas como parte de la est1uctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregon, quien suscribe e, presente para los fines a que haya lugar. .· 

. . .. : ' 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentábilidad y ambio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada· ante este Órgano Politice Administrativo con fe ha 04 de marzo de 
2022,' a la que se le asignó el número de CESAC-040322122755-3868, donde solici a la valoración de 1 
árbol ubicado en de esta Ale !día Álvaro Obregón, hago .de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 14 de marzo de 2022, · personat adscrito a la Dirección I General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaró Obregón, se constituyó 
en e! domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 'e realizar el 
reconocimiento del sitio, !a inspección ocular y el levantamiento de I información pertinente. 
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:l Se dlctamin; procedente el derrí1b de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO 
BLANCO/Cal 'tropsis /usitanica; que ¡l yergue en 

de esta Alcaldía Al aro Obreqón, por lo que las acciones a ejecutar .. 
quedan sujet s al cumplimiento de lol] 1stablecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trito Federal, ásl como I orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, ara garantizar el estricto l!lmplimiento de requisitos y especificaciones técnicas 
que deberán aplicarse en la realiza!i n de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de rboles, previo a la ejecu, i n.delos trabajos. . . 

•11. Derivado de 1 �nterior y ·con fundame¡t en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica · 
del Poder Ej cutivo y de ja Administ a ión .Pública de la Ciudad _de. México, artículos 29 _ 
fracción X, 51" 71 fracción XI y 75 frac i�n XIII .de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad· 
de México, a lculos 6 fracción IV, 1 O f,1acción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la . 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Amd�ental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, ... 
asl . como en virtud del Acuerdo p r el que se delegan en la Dirección General de 

, Suste_ntabilida y c_ambio Climático,� , irección de Sustentabilidad y _ la Coordinació� de 
Mane¡o y Con ervaclón de Recursos �turales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu licado por la Alcaldla Al ªíº Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C udad de México, esta Dilección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ' 1 

PRIMERO.- Se le A TORIZA a la Coordina i, n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su prog amación el derribo de (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCOíCallitropsis 
/usitanica; que se y rgue en Alcaldía Álvaro 
Obregón. 1 . · 

SEGUNDO. - Los abajes deberán realiza se con personal acr.editado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cue 1� con ·certificación vigente; conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambie�tal pa el Di_strito Federal NA_ �-001-RNAT-2015_, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 obser�ando 
todas las medidas d segundad que para el c 

[º 
resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 

vlas generales de co unicación, etc.). . · _ · · _ . _ 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilldáq el retiro y depósito del producto del - dérribo, mismo que 
deberá ser destinado a, un sitio autorizado, ca forme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tí · rrfa en el Distrito Federal · · 
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CUARTO.- Se le ap rcibe que cualquier pod , derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P lección a la Tierra en �I Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocur�o, dará lugar e. Ir� _otras, a las �anciones que dichos instrume_ntos esta_�lece_n; haciendo énfas¡s que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contr enclón, la o las accronesuormstones pudieran constltuir el 
tipo penal previsto en "arttculo 3�ª!§_.del- digo Penal para el Distrito Feder¡¡l;·asf loautorlza yñrma. 
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E I presente documentos.e- encuentra en su version publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transpare-naa por el que se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de conñdencial la iníormacion publica que contiene datos personales yse autoriza la creacmn de 
versiones. publicas con base en el "CatEllogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldia de Alvaro Obre qón' 
ACUERDO: 11-10-CT/AAO/2021 
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